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Oficial del Estado.. debiendo el interesado. OD BU caso. solicitar
la prórroga con tres meses de ant41ación a. su caducidad y ,¡uj.
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio,
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Loa países de origen de la mercanc1& a import8l' se
rán todos aquellos con los que España manUena relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las expor\acio
nes serán. aquellos con los que EspaJ1a mantiene asimismc tela
ciones comerciales normales o S11 ,moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Direcci6Jl General de Exportación, si lo
estima opoJ'tuno. autorizar exPQl'taciOJ\es a loa demás países.

Las exportaciones realiz.adaa .• partes del territorio naciona.1
situadads fuera ~el área adua.zvqa también se beneficiarán del
régImen de tráfico de perfeoalO'namkmtn act1vo, en análogas
condiciones que .&3 destinad&&: al, extranJero.

Séptirno.-El plazo para 1& transformación 1 -exportación en
el slstema de admisión temporal no podr6 ser superior a. dos
afias, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no+
viembre de 1975 y en el punto. sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franqUicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un afto a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1m.

Las cantidades de mercanclaa a importar con franquicja
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
lug exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derecbos,el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaeiÓD o incorporación y ex
portación de las mercanciaa será de seis meseS,.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se han. en el mo
mento de lapresentaciÓD de la correspondiente declaración o
licencia de_ importación. en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la COITespondíente licencia de. exportación.
en los otJ::os dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
lás correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importación c0lD:0 de la licencia de exportaciáq.. qUe el titu
lar se. acoge al régImen de trfJ'lco de perfeccionamiento a.ct1 vo
y el SIstema elegido. mencionando la dispo's1ción por la que se
le otorgó el mismo.

.Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina·
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Oécimo.-En el sistema de renosición con franquicia arance·
laria y de devolución de derechos, las exportacioneS que se
hayan efectuado desde el. 1 de julio de 1183. hasta la aludida
fecha de publicación en el -Boletín Oficial del Estado- podré.n
acogerse también a loe beneficios correspondleJttea'. siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documeniación aduanera de despacho la referencia de
estar en tn\mite su reaolución. Para esta. exportaciones los
plazos setialaclos en el articulo anterior comenzarán a contarse
d.esde la fecha de publlcac1óD de esta Orden en el .Bolettn Ofi
Cial del Estado-;

. Undécimo.-Esta autorización se reg-ln1 en todo aquello rela
two a trátlco de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Ordea ministerial por la normati". que se deriva
de las siguientel disposicloncs '

Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado- número 165)
Orden de le. Presidencia del Gobierno de '20. de noviem bre

de 1975 (-Bolet1n OftciaJ. del Estado- número 282l
Orden del Minlsterio de Hacienda de 21 dB~ febrero de 1978

(.BoleUn Oficial del Estado- numero 53)·
Orden del MinIsterio de Comercio Je a4 de- febrero de 1978

(·Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Circular de 1& D1rección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número TO.
.. Duodécimo.-La Direc~ón General de Aduanas y la Direc

clOn. General de ExportaC1~n. dentro de sus respectivas compe
tenCIas, adoptarán las medidas adecuadas pal'a la correcta apli
caCIón y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico·a V. I para su conocl.mtento y efecto!.
DIOS guarde a V. I. muchos~.
Madri.d. 24 de julio de 1984.<i-;-P. 0:. el Director general de

F V l1nrtaclón, Apolonio Ruiz Ugrert':.· ..
1i Ine) Sr Director general de Ext'Qttaet6n.
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19187 RESOLUCION de ·13 de julio d4 1984, 'de la Of
recetón General de Política Arancelaria ti ImDoja~
tación. 1JOr la que 'e anuncta la .egundG convoco~

torta del CU¡:)O global núm6ro '. -Dexll'fnG" y cok»
de dextrina.s, almidones y Mcultu solubles a tos
tada8. cola, de almidón o de f(Jcula-;

-ección General de PolH.ica Arancelaria e ImpOrtaciOn
'f,cacultad atribuida por el apartado.· de la Orden\"M'_' ~ ...,~ _.M.~'~.'_

toria, el cupo ¡loba! número 9,.~ '1 oola8 de dextrinas.
almidones y féculas solub:es o t.o6tadaa. oolaa de almidón o der_,

Partida arancelaria

36.•

con arre&1e a 188 iiKuieutea DOI'm&lt

Primera.-El oupo H abre por un import.' de 8.4t84.a5I-pit
se.....

5egund&.-:-Laa peticiones se formulerán en loa lmpreaoe habi
litadoo __ importacionee de -.oanclae IOIll'ltldu al régimen
glabalizado, que podrán adquirlrae el1 el 1Ie¡lIln> Genenol. de
este Depa.cbamento o en 106 de lu Deleg&cionee Regl~.

T............-Laasoticitud•• <le Imgortacibl¡ <1<>_ praeentane
dentro del plazo de treinta dí", COI1ledoa a pIlI1Ir de 1& ¡na.
blicaei6.D de esta rtt60luciÓll en el _Boletúl 00dal elel Estado-.

El plazo de pc-.>taclón á. lse _ ele ,eI!1te álaa
a _tlr <le 1& faob& d....liá& ele loo e¡.mpl del 111_
de laa aoUcitudea de importación &utorizadu.

Cuarta.-En cada solicitud figuraré. únicamente mercandu
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

QulI116,-Deberi> unir.......pada a cad& oolJol\Ud f adecu&
damente cumplimentad•• una- hoja complementaria de _informa--
ción adicional. . ~

Sexta.-& importante no omit1r el contravalor en pesetas
que habrá de figurar en -La oasil1e 36.

Séptima.-Loe representantes aportarán carta de reprel8ll~
cián que loa aw:redite como talee. con carácter de &XclusividJId,
visada por • Cámara Oficial EspadoIa de Comercio. 1& Oficina
Comercial de la Embajada. de España. o el Consulado español (lO

rrespondiente a la demarcación en que tenaa- su domicilio la
entidad repm&eateGa.

El oaract8r de representante se limitari al otorgado directa
mente por el fabr1c&nte.
..~va.-Lo& peticionarios aportarán la dOcUm~mtaei6D jua

tlÍlcativa de los pagO& a Hacienda a consignar en la hoja
complementaria de informacJOn adiciOJUll.

1& Seoc1ón competente de la Dirección ~1&m8l'. cuando
lo estime .QOD~niente. 108 document06 acreditati'U'OI 'de cu&1~
qU.1era ele los apart6dOl de fa 8Olicitud.

Novena.-5erA motivo de denegaoión 1& omisiÓD. O fÑta de.
claridad. en 1& cumplimentación de loe enUDeiadoe de loe im
presos de solicitud" o la no inclusión de la documentación exl·
gida. . , .

Madrid.. 13 de julio de lQ8.4.-El Director general. Anicetlo
More(lQ Moreno.

RESOLUCION d. 13 de tullo ele 1984, de la IX
recctón General de PoUtfco AnI1'lC8lorio • lP.ntJOl'~
tación, por la Que 68 anunaío. IÓ s8gunda convo-
catoria del cu-QO Qlobal númQro 10. _Pólvoreu:, u~
plMivos, ariLCUlo, de ptroiecnio y fó6foros_. .

Le. Direoci6n General de. PollUca AranceI&r1a e Importación.
en uso de 1& facultad atribuida por el apartada 4.° de la Orden
de 5 de agosto de 1950. ha .reeuelto &bJ1r. en segunda oODvOOl'-
tor1&. el cupo global número 10. __Pólvoras. explos1vM. articu.las
de piNtecnia , fósforoa..

Pe.rtldas aranoe1arle.l

Ex. 29.00.B.I al - 36.01 ~ 38.02 ~ JI.Ot ..n.
Ex. 36.04..8 - 38.01 .. 38.08'"

con arreglo a J.a.s siguientes norm84=

Primera.-El cupo se abre 1)01' un. tmporte de ae.f.-74.34S pe~

se""'.
Segun~.-Las peticiones se formulacáD en 101 lmpceaoe ha-

bihta.d.08 pare. importaCiones de merc&ncids BOmetidaa &1 régi
men globaliz&do, que podrán adqulríee en el Registro GeneNl
de este Dep.a.rtamento o en los de las Deleaaciones RegionalM.

Tercera.-L&s solicitudes de importación d8berán presentane
dnt:o del plazo de treinta dias. oontados a partir de i~bU~
c&clón de e6t& resolución en el .BoleUn Ofioi&l del Es •

El plazo <le pre""" I&ción ele ... _.. ..... <le veinte di..
contactOl & parUr. de l~ fecha de salida _de loa ejemplares del
ln teresadQ de las solicitUdes de impClll::t&clón autoriZada..

Cuarta.-En cada solicitud figui8irD únicamente mer~ncl&S
de UD solo tipo entre las incluidas en el cupo

Quinta....-Deber.. UIlirse grapada- a oMla.olidtud f adecua..
dam~nt8 compUmentada. una hoja. com.plem~taria de infor~

mac16n ad1ciana.Lt,~

Sexta.-Ea importante DO omitlr el contnvalor- eA peIletU
qne habrá de 11&urar en la c&!illa 36. _ .. ,.'

, Sépttl1la.-Lotj rl'P.....ntan"'. -'" __ ele __te-
c~ón qUe les acred1te Q(IIDCt tal"" OOA-_CI&ñcter de ,uclusivldad.
'"'acta por la Cámara Oflel&! !a\l6lloládol Comerélo. 1& 0fIcia&
Comerci&l de 1& Emb&1eda de Espafta o el Consulado eepaftol
correspondIente & la d~caclÓD en que~ su domicilio
la. Entidad repreaentaclá. -

El carActar de repréjientallW le 1linil&r6 al· ocerg&,<\o du
t.amente por el fabricante extranjero.


